
MANUAL PARA MANEJO DEL SISTEMA DE TRASLADO 

 

Este Sistema en línea tiene como propósito el de agilizar y acortar tiempos en el trámite de 
traslado de dominio y todo lo que esto conlleva.  

 

 

En este manual se describirán los pasos para el manejo adecuado del Sistema de Traslado, 
partiendo desde el registro de notario,  el llenado o alta de folios de traslado, modificación 
de folios, etc. 



 

I. Requisitos para el buen funcionamiento del Sistema de Traslado de 
Dominio 

 

1. Tener en nuestra computadora un navegador de internet instalado 
a. Iexplorer 
b. Mozilla 
c. Opera 

2. Resolución de pantalla de 1024px * 768px o superior 
3. Algún visor de archivos pdf 

a. Acrobat  reader 

 

 



 

II. Entrar al Sistema de Traslado para Registrarse 

Para poder entrar a la pantalla de bienvenida del sistema, en la barra de direcciones de su 
navegador de internet deberá teclear la siguiente dirección: www.juventinorosas.gob.mx 
para entrar al sitio del municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas. 

 

En la parte derecha debajo del menú principal aparece una imagen que hace referencia al 
Sistema de Traslado de Dominio, de clic en dicha imagen esta de direcciona a la página 
antes mencionada. 

 

 



 

III.  Registro de nuevo usuario 

 

Ya estando dentro del Sistema de Traslado en la página de bienvenida, lo primero que se 
tiene que hacer es registrase como usuario nuevo. Para entrar a la página de registro debe 
dar clic en Nuevo Registro.  

En la página de registro deberá llenar los datos que se le piden, los datos marcados con un * 
son necesarios para realizar el registro. Después de teclear sus datos y escoger su estado y 
municipio tendrá que capturar un código aleatorio como el de la 



imagen .

 

Para terminar el registro deberá pulsar el botón de Registrar. Cabe mencionar que sus datos 
tienen que ser verdaderos, el que haga su registro no quiere decir que ya tendrá acceso al 
Sistema, en este paso el encargado de Traslado de Dominio va a corroborar y comprobar 
que la información de su registro sea correcta, después de se compruebe la veracidad de los 
datos activará su cuenta y a usted le llegará un correo electrónico a la dirección de e-mail 
que introdujo en la pantalla de registro avisándole que su cuenta fue activada. 

IV. Recuperación de Contraseña 
Si olvido o su contraseña podrá recuperarla dan clic en el texto: Olvidaste tu contraseña? de 
la página de Bienvenida 

Ahí podrá entrar a una página donde tendrá que teclear su usuario y correo electrónico para 
hacer la recuperación de la contraseña. La contraseña será generada de forma aleatoria por 



el mismo sistema y será enviada a su correo electrónico. 

 

Si este correo no esta dado de alta previamente en la pantalla de Nuevo Registro no se 
enviara. 



 

V. Entrando al Sistema de Traslado de Dominio 

Después de que reciba el correo de confirmación de Cuenta Activada de parte del 
encargado de traslado de Dominio tendrá que repetir el paso II  de este manual para llegar a 
la pantalla de bienvenida, ya estando en esta pantalla tendrá que teclear el Usuario y 

Contraseña y luego pulsar el botón , el usuario es su RFC y a la contraseña es la 
que usted ingreso al momento de que realizó su registro. 

 

 

Si el usuario (su RFC) y su contraseña son correctos el Sistema le dará acceso. Y entrara a 
la página para escoger el tipo de traslado con el que va a trabajar. 

 



Antes de explicar la selección de tipo de traslado, vamos a explicar cómo cambiar sus 
datos.  

VI. Editar Datos de nuestro Perfil. 

En la parte superior aparece un menú, para poder editar el perfil de clic en Perfil para entrar 
a la página donde puede cambiar sus datos. 

 

Puede cambiar casi todos los datos pero para poder realizar el cambio de los datos debe 
teclear una contraseña o password, esta puede ser la misma que ya tiene y usa para entrar al 
sistema u otra diferente que remplazara a la actual. 

 

VII.  Alta de Folios  

Después de ver el cambio de sus datos pasamos a explicar el alta de un folio.  

Estando dentro del sistema, habiendo tecleado su usuario y contraseña correctos, le manda 
a una página donde podrá escoger el tipo de folio que va  a registrar Urbano o Rustico. 

 

 



 
 
 
 
Alta de Folio Urbano 

 
 
En la venta donde da las opciones de Urbano o Rustico selecciona Urbano y da clic 
en el botón de Siguiente. 
Esto te dirigirá a la ventana donde podrás capturar los datos del trámite.  



 
Después de capturar los datos da clic en Guardar Traslado de Dominio y listo, tu folio será 
evaluado por el encargado de Traslado. Que te hará comentarios sobre el traslado hasta que 
esté bien y pueda ser liberado, estos comentarios podrás verlos entrando en la sección  
Lista de Traslados que te muestra una lista de los traslados que tienes. En esta lista 
aparecerá el estatus de cada traslado o trámite, son 3 estados posibles. 
 

1. Sin Revisar que aparecerá en rojo, esto quiere decir que tu trámite o folio aún no ha 
sido revisado ni se le ha hecho comentario. 

2. En Proceso, tu trámite ya fue revisado y tiene por lo menos un Comentario. 
3. Y Liberado, tú tramite está correcto. 



En esta lista al final de cada fila tendrás 4 botones que estarán habilitados dependiendo del 
estatus en que se encuentre el trámite. Para poder ver los comentarios tendrás que dar clic 

en el botón , para modificar los datos de algún trámite deberás dar clic en el botón 

, el botón  sirve para borrar un trámite, cabe mencionar que el tramite solo puede 

ser borrado si su estatus es Sin Revisar. El botón de  te llevara a una versión imprimible 
del trámite pero en esta versión del sistema aún no se desarrolla esta parte, así que esta sin 
funcionamiento. 

 

Para hacer una nueva captura deberás dar clic en Nuevo traslado urbano.  

Y para cambiar del Tipo de Traslado debes dar clic en Tipo de traslado, esto te dirigirá a la pantalla 
donde podras escoger entre Urbano o Rustico. 

 
 
Alta de Folio Rustico 
 

 
 
En la venta donde da las opciones de Urbano o Rustico selecciona Rustico y da clic 
en el botón de Siguiente. 
Esto te dirigirá a la ventana donde podrás capturar los datos del trámite. Esta venta 
es muy similar a la de tramite rustico, y aparecen todas las opciones que se 
explicaron para Urbano, solo que en esta sección se aplicaran a los tramites 
Rústicos. 
 
 

Nota: Es absolutamente necesario que proporcione sus datos correctos cuando se 
registre como usuario, se hace hincapié en que el correo electrónico que registre este 
en uso y sea verdadero porque a este será una vía de comunicación constante. 

 

 


